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El Ejército 
ante la cuestión social

VI
En el segundo grupo.

Y héme ya otra vez pluma en ristre, dis
puesto á tratar eómo el Ejército integra la 
vida del segundo grupo en el Estado indivi
dualista.

Pero antes permítaseme hacer una ligera 
excursión, para conocer lo que es ese segun
de grupo, la nobleza, que tiene como princi
pio, fin y misión,pedir, reclamar, y cuando 
no afianzar y defender privilegios, que no 

.tienen más razón de /ser que el respeto, tal 
vez excesivo, á una tradición que se pierde 
en la noche de nuestra orgauización social.

Aunque parezca extraño, he de salir fuera 
de España para encontrar un punto en qué 
apoyar mi conocimiento de la nobleza. He 
leído primero á Mr. Carnegie. el millonario 
fabricante de hierro en la América del Norte, 
en su artículo que Gladstone calificó de Evan
gelio de la riqueza; luego he leído los comen
tario» de este gran estadista inglés, y, por£úl- 
timo, he leído el aplauso del cardenal Mamiig 
y la censura del ministro de la Iglesia pro
testante, doctor Adler.

Claro es, que ni el articulo, ni sus comen
tarlos son obras referentes á la nobleza, en 
•1 concepto que jo he de tratar, ó sea como 
segundo grupo del Estado individualista; pero 
en ese estudio he visto cómo uno» y otros, 

. atacaado y casi defendiendo el derecho de he
rencia, vienen á reconocer que es un mal, y 
que, por lo menos, hay que atenuarlo por me 
dio de impuestos que el Dr. Adler cree que 
deben ser cuantiosos. Todos á una recono
cen, con más ó menos aplauso, la máxima 
sentada por Carnegie do que el dejar grandes 
fortunas á los hijos es crearles un perjuicio é 
imponerles pesadísima carga.

Y como todo el principio fundamental do la 
nobleza está en éste cada vez irás discutido 
derecho áe herencia, claro es que de esto he 
do hablar en el presente artículo.

Pero, sin embargo, he de hacer una distin
ción entre lo que es la herencia en la nobleza 
y lo que es en esa otra clase burguesa, sin 
que llegue, como Carnegie, á manejar millo 
nes. Conste, pues, que hablo de herencia en 
el concepto de privilegios, de beneficios, en 
los que el ansiado y amarillo metal es tal vez 
minúscula parte. Y tampoco me olvido al 
tratar de este asunto, que el alto Clero, car
denales, arzobísposyob spos, pertenecen, por 
la tradición de que hablaba antes, á la noble
za, al segundo grupo, en cuyas clases la he 
rencia de privilegios y beneficios no es á títu
lo de individual, sino á título de clase, á títu
lo de representantes de antiguas organiza
ciones (1).

De la trasmisión de herencia, en su con
cepto general de grandes riquezas pienso lo 
mismo; que debe ser fuertemente gravada, 
porque ellas siempre representan una de es
tas dos circunstancias: ó es el sobrante que 
no se empleó y movilizó á su debido tiempo 
para que cual río que fertiliza los campos que 
recorre, llevara riqueza y prosperidad á los 
contemporáneos del testador, ó es el producto 
de manejos, negocios y monopolios en los 
que á la larga ha salido perjudicado el in
dividuo, en cuanto se le han regateado sala-

(1) Al tratar, en su oportunidad, del ter
cer grupo, ó sea la clase media, he de hablar 
del CLere, que en realidad no. pertenece tam
poco al tercero ni al cuarto grupo, pues ni 
convierte aetieidad en riqueza, al menos de 
modo ostensible pan este bajo mundo, ni po
ne, como el obrero, sus brazos á disposición 
de los trunsformadores. Pertenece el Clero, 
pues, á una prolongación de la nobleza cuan
do no es que viene á demostrar lo que ya de 
antiguo se ha dicho: que la Iglesia constitu
ye un Estado dentro de los Estados.

ríos y emolumentos, ó el Estado en regateos 
de contribuciones y prestaciones. El mismo 
Mr. Carnegie, opulento millonario de los Es
tados Unidos que escribe lo que se llama el 
ívangelio de la riqueza, es, como dice muy 
bien el Dr. Adler, un fenómeno, una de esas 
monstruosidades que se producen en esas or
ganizaciones sociales, y en virtud de leyes 
que amparan los trust y el acaparamiento de 
productos para imponer la ley del precio.

Pero éstos, aunque cuentan los millones 
por centenas, mientras viven, mientras no 
llegan al momento da la transmisión-por falle 
cimiento, no pertenecen al segundo grupo del 
Estado individualista. Estos, por mas que se 
llamen Reyes del acero, del petróleo, etc., no 
son más que burgueses, ó sea aquellos que 
transforman la aetieidad en riqueza mate
rial.

Para eso ellos, con gran sentido práctieo, 
se titulan reyes, que quiere decir soberano,, 
pero no se titilan duques del acero, ó condes 
del tocino, porque estos títulos implican no
bleza, ó sea defensores de privilegios de cla
ses y castas. Ellos no pueden hacer esto, 
porque á veces la genealogía es tan mengua
da, que apenas si en ciertos árboles genealó
gicos existe otra rama más que la que repre* 
senta la madre, esta ascendencia, única in
discutible.

Conste, pues, que el segundo grupo sólo lo 
forma la nobleza propiamente dieha, aquel 
elemento social producto de la herencia de 
privilegios acaparados á través de los siglos, 
propietaria de grandes terrenos y que ni aun 
quiere ser en el Estado lo que es en las so
ciedades bancarias y mercantiles el socio ca
pitalista.

Otro de los elementos que forma la noble
za es, como he dicho antes, la alta magistra
tura que en cierto modu disfruta de una he
rencia que representa la mayor parte de las 
veces capitalización de lo que no pudo gastar 
en los tiempos en que lo necesitó, y que se 
llama retiros y jubilaciones; otro elemento es 
el alto clero que sin genealogía de clase co
nocida (no hablo de genealogías individua
les), vive con opulencia en nuestro pobre Es
tado individualista, por una herencia trans
mitida desde la más remota antigüedad, por 
un ser, que si como Dios, que como tal lo ie- 
conocen, era poderoso, como hombre, que 
también le recÁ-.c-jn p^rocnalidad humana, 
era excesivamente pobre, más que esto, de 
tal modo humilde, que él sólo es el símbolo 
de la sublime humildad que lleva su nombre: 
humildad cristiana.

La nobleza de abolengo, pues, con la alta 
magistratura y el alto clero, es lo que forma 
en realidad el segundo grupo, y si entre ello» 
figuran algunos militares ilustres, no lo son 
ciertamente á título de militares, sino á títu
lo de nobles. El grupo, pues, que menos inte
gra el Ejército es indudablemente este de la 
nobleza, por las razones dichas; y si bien es 
verdad que los nobles establecen grandes ca
bles de simpatías y hasta de solidaridad con 
el Ejército, lo hace más en la consideración 
de gobernantes que de Ejército propiamente 
dicho (1). Esto no es óbice, sin embargo, que 
tanto la nobleza, como los gobernantes, como 
los otros dos grupos, consideren á ciertos y 
determinados militares como genuinos repre
sentantes de ese segundo grupo, de los que 
defienden y piden privilegios.

X de estos militares, muy ilustres, tengo 
que decir algunas palabras, pocas, porque la 
parquedad que me impongo en este estudio 
por un lado, y lo escabroso del asunto por 
otro, no me permiten ser muy extenso.

(1) La presencia de algún duque, algunos 
condes y otros nobles en la última guerra 
de Melilla (que como hechos individuales hay 
que aplaudir), y el propósito de crear un 
Cuerpo especial de la nobleza de la sangre 
para tomar pinza en la guerra, es una de
mostración evidente de lo que trato.

He de hablar, además, de los tiempos que 
pudiéramos llamar presentes, por varias ra
zones, entre las cuales no es la menor la de 
que la España anterior á la revolución setem- 
brina no tenía por completo la organización 
de Extado individualista, ni en la forma de 
su integración por los distintos grupos socia
les, ni por la organización de su Ejército. Y 
en cuanto á aquel ejército, en la mayoría de 
las veces sólo estaba al servicio de bandos 
políticos que no tenían otra finalidad que pe
queños beneficios producidos por el momen
táneo cambio de postura. La revolución de 
septiembre, que no he de juzgar, ni entra en 
este estudio, vino á cristalizar la aspiración 
de un . jórcito nacional, defensor de los gran
des ideales de patria, orden y libertad, po
niéndose á la cabeza de él, por natural con
traste en épocas revolucionarias, el general 
genuino representante de la nobleza, de la 
belleza marcial y de la lealtad hasta entonces 
no desmentida, el duque do la Torre.

He de hablar, pues, de tiempos más cerca
nos; de la restauración borbónica; y, como es 
natural, del hombre que en realidad la perso
nificó con su espada vencedora, y m¿ís que 
con ella con su lealtad y su politiea de atrac
ción, que le llevó erróneamente, por añadir 
un florón más á la mo iarquía, á hacer una 
paz en Cuba, la paz del Zanjón, que era vive
ro de separatistas, que al final, tras la decla
ración de impotencia de tan ilustre general, 
había de presentarse la debaele mil veces 
más grande, más triste, más mutiladora que 
la que cantó el sublime poeta de las desdichas 
políticas: el gran Zola. Con la pérdida de 
Cuba y Puerto Rico, y dígase esto asi de pa
sada, no se mutiló precisamente á nuestra 
Nación; se mutiló realmente algo más gran
de, más sublime, que se llama el espíritu de 
la ra^a, de ese espíritu que tiene como pri
mer soplo el arranque generoso de Isabel I, y 
termina en la gloriosa muerte de tantos gue
rreros, tantos marinos, tantos y tantos repre
sentantes de esta raza española que ha com
batido, ha conquistado y ha civilizado en to
dos los ámbitos del planeta.

Sí, Martínez Campos, que no era duque, ni 
aun conde, que na pertenecía á la nobleza de 
la sangre, por su lealtad al trono, por su fide
lidad á la persona del monarca y por su ar
diente patriotismo, sin duda (aunque este no 
era el mérito principal que le hacía acreedor 
al titulo), era considerado como el geau no 
representante del Ejército en el segundo gru
po. En él aonfiaban todos los prioilegios su 
más desinteresada defensa, y era así como el 
general de la corte, que algunos le llamaron.

Murió Martínez Campo-, y el segundo gru
po se consideró indefenso. Existía una espa
da (1), sí, que si bien había demostrado en 
Cuba estar bien templada, por circunstancias 
que no son del caso, no pudo alcanzar todo el 
esplendor que tal vez mereciera. Pero esa es
pada aun era de empleo subalterno en la go
bernación del Estado y sobre todo en los al
tos intereses déla sociedad.

Era preciso elevarla, y así, pormerecimien
tos que hemos de aplaudir, después de una 
dura labor en el Gobierno Militar de Madrid, 
fué elevado á la categoría de teniente general 
el que ya de antes considerara todo el mundo 
como digno representante del Ejército en el 
segundo grupo de nuestro Estado individua
lista. El general Echagüe, pues, caballeroso, 
noble, no sólo por la sangre, sino por sus sen
timientos, es el que por indicación unánime 
del público, tal vez sin designación expresa 
del llamado ó los llamados á hacerlo, es el re-

(1) En realidad existían y existen otras 
espadas en las cuales tal vez se pensara, como 
son las de Polavieja, Pacheco, duque de Ná- 
jera y Borbón (D. Francisco), quizá éste con 
más derecho aún que la del general Cristia
no, que era la más indicada. Probablemente, 
en mi próximo artículo, al tratar de la influei.- 
cia de la espada en el segundo grupo, me ex
tienda en este sentido.

presentante del Ejército en el segundo grupo 
que integra nuestro Estado.

Quede para el próximo artículo, por ser 
éste demasiado extenso, la importancia que 
tiene esta integración del Ejército en el se
gundo grupo, las consecuencias que del he
cho, rigurosamente exacto, pueden deducir
se, é influencia que en el desarrollo do la 
< omplejísima cuestión social puede ejercer 
esta representación dol Ejército en el grupo 
de la nobleza.

Marcial Fidalgo.

Cuestión Marina-Maestre
Observaciones al acta.

C)mo ofrecimos, hemos de permitir
nos hacer algunas observaciones al acta 
publicada, procurando ser muy breves.

Aparte de que el Sr. Maestre, una vez 
dadas las amplias y públicas explicacio
nes de lo que el dignísimo general se
ñor Marina entendió ofensivo, debió ne
garse á nombrar representación, dejan
do que el asunto fuera, con/o procedía 
en tal caso, á un Tribunal de honor, 
hemos de manifestar que si los repre
sentantes del general llevaban, como es 
natural, plenos poderes, pues no es de 
presumir siquiera que los aceptasen li
mitados, si no les parecieron las satis
facciones proporcionadas á la ofensa, 
cabía y procedía la petición de un Tri
bunal de honor bilateral, cuyo fallo es 
de rigor aceptar y acatar por ambas 
partes.

Respetamos las razones que tuvieran 
para no seguir este indicado camino, 
por el que hubiera quedado solucionada 
la cuestión por modo solemne.

Tampoco es de suponer que al gene
ral Sr. Marina Impusiera á sus repre
sentantes la condición pre ;lsa de la re
paración por las armas, y menos que tal 
condición fuera aceptada por los repre
sentantes,' que naturalmente hubieran 
declinado sus poderes ante tal preten
sión; pretensión que nos explicamos por 
excesiva susceptibilidad del dignísimo 
general en un momento de acalor.imlen- 
lo, poro que sólo podía aspirar á que se 
realizase, si los representantes de am
bas partes lo consideraban necesario, ó 
si negando la necesidad de tal repara
ción los del ofensor, fallaba un Tribunal 
de honor bilateral que procedía dicha 
reparación.

Y como por el Código del honor, el 
que propone un duelo sin razón sufi
ciente, y la razón para ello no la ha dado 
un Tribunal de honor, que en asunto 
que tanto interesa al Ejército, precisa
mente por relacionarse con operaciones 
y hechos militares, fuera conveniente 
que se hubiera formado, de seguir esta 
lamentable cuestión, entendemos que el 
ofensor se convierte de lleno en ofen
dido, y el ofendido en ofensor.

Y como este desagradable y enojoso 
asunto no es sólo de carácter particular, 
sino que, repetimos, afecta en cierto 
modo á la colectividad militar, de cuya 
defensa es el señor ministro de la. Gue
rra el primero y quizás el único encar
gado, celebraríamos que se terminase 
definitiva, satisfactaria y honrosamente 
como procede, por fallo solemne de un 
Tribunal de honor, que en este easo y 
recordando una tan respetable y autori
zada opinión, como lo es la del señor

| duque de Tamames, debe ser Tribunal 
de honor magno; esto es, formado por 
las más salientes personalidades, y- por 
mayor número de miembros de los que 
constituyen el Tribunal de honor co
rriente.

No es de esperar, ni por un momento, 
que del dignísimo y bravo general se
ñor Marina parta un acto que agravaría 
la cuestión, y de cuyas consecuencias, 
que pudieran ser funestas, hemos de de
cirlo franca y lealmente, serían respon
sables los representantes de ambas par
tes.

Telmo Guerra.

ESCUELAS FMCTIG1S
Sr. Director de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .
Muy señor mío: Correspondiendo á la 

atenta Invitación de un distinguidísimo 
jefe de Infantería, colaborador técnico 
de ese diario, adjunto tengo el gusto de 
remitirle unas cuartillas respecto á las 
Escuelas prácticas que realiza el bata
llón de cazadores de Barbastro núm. 4, 
y la primera sección de ametralladoras 
de la primera brigada de cazadores.

* * *
El batallón de Barbastro, al mando de 

su teniente coronel D. CrlstlnoBermúdez 
de Castro, en unión de la sección deame
tralladoras, salló del Cantón de Alcalá el 
día 15, á las 5,3d de la mañana, organi
zándose con todalafuerza disponible dos 
compañías de 120 hombres y otras dos 
compañías en cuadro, representadas 
por sus oficiales y clases. El tren de 
combate de que se dispone lo forman 
dos mulos de municiones, uno de útiles, 
otro de equipajes por compañía y cuatro 
mulos para la plana mayor.

Tomando como directriz de marcha 
la carretera de Guadalajara, al llegar al 
kilómetro 31 de la misma se constituyó 
la columna en orden de marcha, con 
objeto do desarrollar el tema siguiente: 
El batallón que forma parte de una bri
gada acantonada en Alcalá recibe or
den de ocupar el pueblo de Santos de la 
Humosa, donde se supone han llegado 
procedentes de San Torcaz, con objeto 
de efectuar un reconocimiento de las 
fuerzas concentradas en Alcalá, des 
compañías con 50 jinetes.

Estas fuerzas estarán representadas 
por banderolas reglamentarias.

Ejecución.—La columna, en orden de 
marcha, avanzó sin dificultad y sin en
contrar al enemigo, llegando á las 6,30 
al kilómetro 36 de la carretera citada, 
variando de dirección en este sitio para 
cruzar por el vado de los conejos el río 
Henares, y tomar la dirección de Santos 
de la Humosa por el camino carretero 
que á él conduce. La vanguardia cruzó 
sin novedad el río, estableciéndose en 
posición para cubrir el paso de la colum
na, improvisando un puente de caballe
tes por donde pasó el grueso de la fuer
za. Proseguida la marcha, y á unos2 ki
lómetros del vado, las parejas de explo
ración advirtieron la presencia de pare
jas de caballería enemiga, obligando á 
la punta de la vanguardia á desplegar 
para hacer retirar á las parejas enemi
gas.

El teniente coronel dispuso que la 
compañía de vanguardia desplegara y 
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eontlnuara la marcha con objeto de re
conocer las fu irzas enemigas que ser
vían de apoyo á las parejas de caballe
ría enemiga. La vanguardia, avanzando 
con rapidez, obligó al enemigo á mos
trar sus fuerzas, observándose que este 
último ocupaba, con un frente algo ex
tenso, una serle de alturas dominantes 
á nuestro frente y flanco derecho, opues
tas á la dirección de nuestra marcha.

Como resultado dei reconocimiento, el 
teniente coronel concibió el plan de 
abandonar el camino que seguíamos 
oblicuando á nuestra Izquierda para 
arrollar la derecha enemiga y tomar de 
flanco sus posiciones, obligando á éste á 
concentrarse sobie su izquierda, dejan
do libre el camino del pueblo y perseguir 
á las fuerzas enemigas en su retirada, 
dictando para ello las siguientes órdenes. 
A la compañía Je vanguardia y la que 
le seguía en orden de marcha, que des
plegaran é iniciaran el avance adelantan
do su costado Izquierdo; á la tercera com
pañía, que por nuestro flanco izquierdo 
desbordara la derecha de las posiciones 
enemigas; á la cuarta compañía, que for
mara la reserva del batallón, marchan
do á retaguardia de la tercera para apo
yar su movimiento; á la sección de ame
tralladoras, que apoyara la derecha de 
nuestras fuerzas, batiendo las fuerzas de 
la izquierda enemiga.

Estas órdenes se cumplimentaron cen 
exactitud y rapidez, obligando al enemi
go á retirarse por el barranco de An- 
chuelos y dejando libre el pueblo que se 
debía ocupar.

A las nueve treinta y cinco se entró 
en Santos de la Humosa, procediendo 
Inmediatamente á establecer el servicio 
de seguridad, instalando una estación 
heliográfica en la torre del pueblo.

Tarde: Determinado el frente enemigo 
por los caseríos del Pozo, casa grande 
del monte y pueb os de San Torcaz y 
Anchuelos, el teniente coronel dispuso 
que, con arreglo al programa, varios 
oficiales ejecutaran reconocimientos en 
las inmediaciones del pueblo, con arre
glo á los temas propuestos.

Primer pierna —Reconocer una posi
ción situada á unos dos kilómetros de 
Santos de la Humosa y en dirección á 
San Torcaz, con objeto de ocuparlo en 
situación defensiva y obras de atrinche
ramiento más apropiadas para su de
fensa.

Fueron encargados de este reconoci
miento, el primer teniente D. Valeriano 
Rublo, y el segundo D. Arturo Llórente, 
los cualee salieron á desempeñar su co
metido á las dos y quince de la tarde, 
regresando á las cuatro y quince para 
dar cuenta de la posición elegida, que 
fué una altura que bate en toda su ex
tensión el camino que conduce á San 
Torcaz, acompañando un croquis, don
de fe señalaban dos líneas de trinche
ras: una, situada en la cresta militar, y 
otra 200 metros á retaguardia, para ba
tir un barranco del flanco izquierdo de 
la posición.

Segundo tema.—Reconocer una posi
ción enemiga situada en el camino de 
Ploz, y á dos kilómetros de los Santos, 
que se supone ocupada por el enemigo, 

' que tiene establecido el servicio de se
gundad en reposo.

Del cometido de esta delicada y difícil 
misión fueron encargados el primer te
niente D. Luis González y el segundo 
D. Rodrigo Ramírez, los cuales, á las 
dos horas de recibir la orden, regresaron 
al acantonamiento con datos exactos y 
precisos de la posición enemiga.

Tercer tema.—Reconocimiento de las 
líneas de delensa enemiga y caminos 
más á cubierto que conducen á ellas, de 
una fuerza enemiga que ocupa una po
sición situada á tres kílómetios de San
tos y en el camino de las Laderas que 
conduce á Guadalajara.

Los oficiales encargados del desarro
llo de este tema fueron los segundos te 
nientes D. Manuel Martín y D. José 
García, los cuales desempeñaron bri
llantemente su cometido, realizando rá
pidamente el reconocimiento que les fué 
ordenado.

Cuarto tema.—Elección de emplaza
miento para la sección de ametrallado
ras en el frente San Torcaz y Anchuelos.

El jefe de la sección, primer teniente 
D. Fidel de la Cuerda, una vez estudia
do el frente señalado, eligió como em
plazamiento más ventajoso una meseta 
situada á unos 400 metros del acantona
miento, que reúne la condición principal 
de tener un extenso campo de tiro ba

tiendo hasta el alcance máximo los ca
minos que conducen á San Torcaz y An
chuelos, al mismo tiempo que se encuen
tra á cubierto en parte de los fuegos ene
migos y que reúne buenas condiciones 
para atender á su municionamiento, y el 
segundo escalón está completamente á 
cubierto.

A las tres de la tarde llegó al acanto
namiento el general de la brigada exce
lentísimo señor D. Juan López Herrero, 
con objeto de presenciar las prácticas, 
felicitándole por su iniciativa é interés 
en que estas enseñanzas resulten pro
vechosas y aproximadas á la realidad, 
habiendo conseguido con su celo ó ini
ciativa que ios capitanes de este bata
llón dispongan de caballo para el man
do y dirección de sus unidades, medida 
que es reconocida como necesaria en 
tiempo de guerra y que así se ordena en 
el actual reglamento táctico.

Por la noche, desde el toque de oración 
al de retreta se, estableció el servicio de 
seguridad de noche.

Día 16 de septiembre.
A las 7,30 salió el batallón del acan

tonamiento, dirigiéndose al campo da 
tiro con objeto de realizar ejercicios con 
fuegos reales.

Primer ejercicio.—Una sección que 
forma la vanguardia de una pequeña 
columna y á una distancia do 1.100 á 
1 200 metros descubre al enemigo: elec
ción de emplazamiento, rotura del fue
go, alza, etc.

De este ejercicio fué encargado el pri
mar teniente D. Carlos Pintos, que con 
su sección se iingió por el Arroyo Val- 
dezarza á Cabeza Gorda, descubriendo 
el servicio de seguridad en marcha una 
guerrilla enemiga. El teniente ordenó 
ocupar una posición que dominaba las 
fuerzas enemigas, lompiendo el fuego 
por ráfagas sobre la guerrilla enemiga 
con alza á 11, habiendo cambiado de 
objetivo y alza al presentarse parejas de 
caballería enemiga á 800 metros. Una 
vez que se consideró que el efecto útil 
del fuego sobre la guerrilla había sido 
suficiente, se dió por terminado el ejer
cicio.

Segundo ejercicio.—Una sección que 
se encuentra en una posición, es ataca- 
ca por fuerzas enemigas de Infantería: 
elección de emplazamientos, rotura del 
fuego, alza y municiones á consumir.

El segundo teniente D. Manuel Mar
tín fué el encargado de la resolución del 
ejercicio, el cual, advertido de la presen
cia de dos pequeñas guerrillas enemi
gas ordenó el despliegue de su fuerza, 
colocándola en la cresta militar de la 
posición, rompiendo Inmediatamente el 
fuego con alza á nueve sobre el enemi
go, y sucesivamente con alzas ocho y 
seis sobre dos pelotones enemigos y dos 
escuadras que se presentaron á dichas 
distancias.

En estos ejercicios se observó la Impo
sibilidad de que las clases vigilen el fue
go y auxilien al oficial desde el puesto 
señalado en la guerrilla por el Regla
mento táctico vigente, siendo preciso que 
dichas clases se encuentren recorriendo 
c mtinuamente la línea para corregir las 
alzas y asegurarse que las órdenes del 
oficial son cumplimentadas.

Tercer ejercicio.—La sección de ame
tralladoras que se encuentra encuadrada 
entre fuerzas del batallón, recibe orden 
de batir un orden de combate formado 
poruña guerrilla y un sostén que per
manecerán en la posición cinco minutos 
como máximo.

El oficial de la sección, primer teniente 
D. Fidel de la Cueida, una vez recibida 
la orden del jefe, se adelantó á reco
nocer el objetivo y elegir el emplaza
miento, apreciando que la guerrilla ene
miga era como de un pelotón, á600 me
tros, y el sostén otro pelotón, 100 me
tros á retaguardia. Inmediatamente or
denó entrar en posición y romper el fue
go abierto y alternativo sobre la guerri
lla, con alza 6, consumiendo 150 cartu
chos, cambiando después de objetivo y 
alza para batir el sostén, consumiendo 
375 cartuchos. A los cuatro minutos de 
recibir la orden, se suspendió el fuego, 
por considerar batido lo suficiente el 
objetivo.

Se observó en este ejercicio una gran 
dispersión en profundidad del haz de 
proyectiles, debido, sin duda, á la falta 
de perfección en los ajustes de las dife
rentes piezas del aparato de puntería.

De la colocación de blancos y su si
tuación han sido encargados el capitán

D. Fernando Torres y el primer teniente 
D. Roberto G. do Salazar, los cuales 
desempeñaron su cometido con gran 
acierto, eligiendo los emplazamientos y 
posiciones que en la realidad ocuparían 
las fuerzas enemigas, labor que debe ser 
muy apreciada por la escrupulosidad y 
condiciones especiales que deben reunir 
los encargados de ejecutarla.

A las dos de la tarde, una vez comido 
el primar rancho en el campo, se mar
chó á ejectatar el ejercicio de la tarde; 
pero una tormenta violenta y continua 
se desencadenó, obligando á suspender 
el ejercicio señalado y regresar á Los 
Santos, donde llegamos á las tres cua
renta y cinco completamente mojados, 
habiendo seguido el temporal duranle 
toda la noche y el día de hoy.

F.
Los Santos de la Humosa, 17 septiembre 

de 1910, once de la mañana.

Información militar
Es objeto de comentarios los articules 

que en pro de la escala abierta se vie
nen publicando, y en los que, á falta de 
otras razones, se expone constantemen
te la de que por la escala serrada, el jefe 
y el oficial se tumba á la bartola, como 
se suele decir.

Esto, díceseen los Círculos militares, 
es ofensivo para el Cuerpo dé oficiales, 
que no necesita más estímulo para ex
cederse en el mejor cumplimiento de to
dos sus deberes que recordar los artícu
los de la Ordenanza, que dicen: «La re
putación de su espíritu y honor, la opi
nión de su conducta, etc..., han de ser 
objetos á que debe mirar siempre y el 
verdadero espíritu de la profesión.»

«El que su propio honor y espíritu no 
le estimule á obrar siempre bien, vale 
muy poco para el servicio.»

En fin, ¿para qué citar más artículos 
y preceptos de esta Ireliglón del honor?

Quedan contestados los que la razón 
de la holganza invocan, para la defensa 
de la escala abierta.

Y no sería extraño que se produjera 
un movimiento de protesta de toda la 
digna oficialidad, ante tales absurdos, 
que no puede esperarse lo escriba nadie 
que vista el uniforme militar.

* » *
El ministro de la Guerra ha recomen

dado á los generales jefes de las sec
ciones del Ministerio que procuren que 
los jefes y oficiales no se estacionen en 
los destinos sedentarios y alternen en la 
práctica del servicio activo dé las ar
mas.

La orden ha sido muy favorable 
mente comentada por la opinión militar.

Nosotros desearíamos que el general 
Sr. Aznar, que tanto bueno está hacien
do, dictase una disposición fijando tiem
po para cada destino, desde capitán ge
neral de región hasta teniente.

No se puede admitir la perpetuidad 
sino por rarísima excepción, y en deter
minados y especlalísimos servicios.

Noticias militares
El general Altan.

Marchó ayer para posesionarse de la co
mandancia de Ceuta,

El combate de Taxdlrt.
Mañana hace un año que la brillante bri

gada del campo del ( íbraltar libró el hecho 
de armas glorioso en Taxdirt, en el que in
tervinieron las tres Armas.

Los generales Tovar y Morales lograron 
en esto combate un triunfo; operación de las 
más atinadas de la campaña, y con escasa 
sangre, viendo en los despojos dei enemigo 
el descalabro jue sufrieron los rifeños.

Dando vivas a España morían los soldados 
llenos de entusiasmo, entrando en fuego can
tando el himno del batallón.

Recordamos con albricias esta fecha de 
brillo para el Ejército y para España.

Honremos nuestras columnas reproducien
do el decreto de la concesión de la corbata de 
Sen Fernando al escuadrón de Alfonso XII, 
que dice así:

«Visto el expediente de juicio contradicto
rio instruido para esclarecer si el cuarto es
cuadrón del regimiento de Caballería Caza
dores de Alfonso XII se hizo acreedor á la 
concesión de la corbata de San Fernando por 
los méritos que contrajo en la acción de Tax
dirt el 20 de septiembre do 1909:

Resultando que hallándose el escuadrón, 
compuesto de unos 65 caballos, á las Inme

diaciones del cuartel general de la división 
de Cazadores, el general de la misma previ
no al teniente corouel de Caballería D. José 
Cavalcanti de Alburquerque que tomase la 
iirección de aquél y lo empleara, con arreglo 
á sus iniciativas, en proteger las fuerzas de 
Infantería y Artillería que era conveniente 
relevar:

Resultando que cuando estas fuerzas em
prendieron el movimiento, combatidas por 
los tiradores moros, que hacían un fuego nu
tridísimo, hasta el punto de que la Infantería 
tuvo que hacer alto y dar frente, el escua
drón heroico se lanzó á la carga sobre los 
moros , subdividiéndose en dos fracciones, 
dirigiéndose una por la derecha y otra por 
el frente y la izquierda, llegando á chocar 
con la nutrida masa enemiga, penetrándola 
y rechazándola, porque sin duda los moros 
no pudieron comprender que la disciplina y 
el amor á la Patria pudieran lealizar aquel 
acto de heroísmo colectivo:

Resultando que, rehecho el enemigo, aun 
trató de avanzar, y entonces el escuadrón 
cargó otra vez, llegando también al choque, 
al combate cuerpo á cuerpo:

Resultando que el escuadrón, con sólo 20 
hombres que pudieron reunirse de momento, 
después de las cargas recogió las bajas, ale
jó al enemigo y después luchó pie á tierra, 
sosteniéndose en la misma posición hasta que 
llegadas fuerzas de Infantería, se hicieron 
cargo de ella:

Resultando que por tan grandiosos y rele
vantes hechos, dignos de nuestros héroes le
gendarios, se consiguió rechazar al enemigo 
y que la Infantería pudiera replegarse sin 
grave contratiempo, restableciéndose nuestra 
superioridad en toda la línea de combate:

Considerando que el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, al emitir su informe, expo
ne qüe la acción excepcional, verdaderamen
te heroica, realizada el 20 de septiembre ¿1- 
tlmo en la batalla de Taxdirt por el cuarto es
cuadrón del regimiento de Caballería Cazado
res de Alfonso XII es acción de tan alto me
recimiento que debiera ser recompensada con 
la corbata de San Fernando:

Considerando que la «única duda» que al 
Consejo Supremo se le ofrece, y que no re
suelve por no estimarla de su competencia, 
se refiere á la interpretación del artículo 32 
del reglamento-ley de la Orden, en el punto 
concreto de si puede concederse la corbata de 
San Fernando al estandarte del regimiento 
por acciones heroicas de un solo escuadrón, 
que aisladamente no tiene estandarte ni ban
dera:

Considerando que donde la ley no distin
gue no debe distinguirse; que el reglamento- 
ley de San Fernando, en su aiticulo 32, men
ciona nominalmente á los escuadrones, y el 
hecho de que éstos no tengan una bandera 
especial, no quiere decir que carezcan de ella, 
porque tienen la del regimiento:

Considerando que de no interpretarse es 
este sentido el precepto legal resultaría em
pequeñecido el concepto del heroísmo colec
tivo, y la recompensa déla corbata de San 
Fernando quedaría siempre indeterminada, 
dudosa, á merced de miles de contingencias 
inevitables, á merced de la asistencia ó no 
asistencia en el momento de la acción de ma
yor ó menor número de soldados de un Cuer
po; y

Considerando que es ley constante que los 
heroísmos de parte de una colectividad re
dunden en gloria de la colectividad toda, y 
se traduzcan en galardones para la misma, 
porque de no hacerlo así se destruirían las 
iniciativas más heroicas, en vez de estimu
larlas y alentarlas, el Rey (q. D. g.), por re
solución de 13 del corriente mes, ha tenido á 
bien conceder la corbata de la Orden de San 
Fernando al regimiento Cazadores de Alfon
so XII, 21.° de Caballería, como comprendi
do en el art. 32 del reglamento-ley da 18 de 
mayo de 1862.»

Información política
Según manifestación del presidente 

del Consejo, las huelgas de Bilbao y 
Barcelona continúan en el mismo es
tado.

Las de Santander parece qua van á 
terminar, por concurrir al trabajo todos 
los huelguistas.

* *

El jueves saldrá de Tánger El Mokrl. 
No se sabe si se detendrá en Cádiz y en 
Sevilla.

* » *
El ministro da la Gobernación sigue 

mejorando. Ayer le visité el jefe del Go
bierno.

■** *
Hoy regresará á Madrid el ministro 

de Fomento.
* * #

Las últimas noticias de Nápoles acu
san doce Invasiones y siete defuncio
nes.

» ■* * .

En el Congreso se ha reunido la Co
misión ejecutiva de la Junta magrea 
para conmemorar el centenario de las 
Cortes de Cádiz, presidida por el señor 
Burell.

Ultimáronse detalles de los actos con
memorativos que se han de celebrar en 
San Fernando.

En la sesión solemne, que tendrá lu
gar en el teatro de las Cortes, se leerá 
el acta de la primera sesión que aqué. 
lias celebraron.

Se hará una gran tirada del capítulo 
que el Sr. Pérez Galdós les dedica en 
uno de sus «Episodios Nacionales».

Se dará gran solemnidad á la velada 
que se trata celebrar en honor de los di
putados americanos. Se verificará la ve
lada el día 27, y en ella pronunciará un 
discurso el ministro de Instrucción pú
blica, si puede prolongar su estancia 
hasta ese día.

La medalla conmemorativa del Can- 
leñarlo se acuñará en la Fábrica de la 
Moneda. Se acordó que dicha medalla 
pueda ser otorgada á las señoras.

Lo del complot
El Correo Español dice lo siguiente so

bre las comentadíslmas declaraciones de 
Vázquez de Mella:

«Un reductor de la Agencia Mencheta ha 
hablado i on una persona que le merece ente
ro crédito, que ha declarado que cuanto diee 
Vázquez de Mella en su artículo publicado en 
L'Eeho de París, sobre gestiones hechas por 
el cardenal Cascajares para «asar á D. Jal 
me cc n la princesa de Asturias doña Merce
des, es cierto.

Muchos políticos, entre ellos los Sres. Mau
ra y Gamazo, estaban conformes con el car
denal Cascajares, y se reunieron varias veces 
en un convento de Madrid.

Cuando se-hizola propuesta á la Reina Duna 
Cristina parecía ésta bien dispuesta á la boda, 
ante los razonamientos bien intencionados 
del cardenal para salvar al trono y contener 
la ola revolucionaria; pero dijo que tenia que 
«onsultar.

Lo hizo con varios generales y políticos; 
uno de ellos fué el general López Domínguez, 
á quien le pareció bien la idea.

El redactor ha visto «cinco cartas confi
denciales, firmadas por el cardenal, que se 
refieren ai asunto», cuyo texto no está auto
rizado para revelar, como tampoco el nom
bre de la persona que las posee, que también 
intervino en la negociación y que estuvo á 
punto de ir al extranjero con una misión es
pecial y reservada.

El cardenal Rampolla también intervino, y 
asimismo el general de los jesuítas, P. Mar
tín. Cuando el cardenal Cascajares comuni
có el proyecto á León XIII, á éste le agradó, 
y, levantándose de su asiento, exclamó:

—|Es excelente; si se realiza, se acabó la 
cuestión dinástica!»

Proyectos militares
El sábado se publicó en El Liberal un 

esquema de la totalidad del pensamien
to de organización del Ejército que tenía 
el general Aznar hace algunos años.

No sabemos cuántos, ni se dice en el 
trabajo cuyo autor afirma que las cuar
tillas quo ha dado á la Imprenta fueron 
tomadas taquigráficamente de las pala
bras del general, quien no autorizó su 
publicación, sino en el caso, que á la sa
zón no creía que llegara, de ser minis
tro de la Guerra. :

No somos nosotros los llamados^ di
lucidar si lo dicho es cierto ó es una 
fantasía periodística.

Lo que sí podemos afirmar es que en
cierra un plan militar compUtísimó, que 
la cultura y laboriosidad del general 
pueden haberlo concebido y desarrolla
do, y quo tiene numerosos puntos de 
contacto con las Ideas emitidas desde el 
Ministerio y desde el banco azul por el 
bizarro soldado.

Merece ser conocido todo el plan, y 
procuraremos quo lo sea por nuestros 
lectores.

He aquí ut.os párrafos Interesantísi
mos:

«El Ejército de primera reserva ó de 
segunda linea sería el reflejo del activo; 
pero mandado por generales, jefes y ofi
ciales de la reserva; y por los retirados 
de hoy y sobrantes de la primera reser
va, los de segunda reserva y territo
rial.»

«Sí; todos los gobiernos, zonas, bata* 
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llenes de segunda reserva, etc., etc., y 
en general todos los destinos biirocráll- 
cos seián desempefiados por generales, 
jefes y oficíales de la. reserva y territo
rial que tengan aptitudes para ello por 
razón de edad.»

Sin más que esto, sin lo mucho bueno 
que hay en el trabajo, bastaría para aere- 
ditar de organizador y de patriota á cual
quiera, si ya el general Amar no hubie
ra ganado altísimo crédito en sus cam
pañas parlamentarias y en el acierto con 
que ha desempeñad® destinos impor
tantes.

Pero justo es consignar que esta ten
dencia de tener un Ejército de primera y 
otro de segunda lineas, siendo uno re
flejo de otro, era siempre la utopía que 
nos encantaba á los llusl -'.as,y ningún 
ministro, ni siquiera aspirante á conseje
ro de la Corona, se hubo nunca arries
gado á hacer suyo pensamiento tan ca
pital para la reconstitución militar de Es
paña.

Todos, agobiados por la perenne pe
nuria del Tesoro, se hubieron de confor
mar con tal cual remendico, sin lanzarse 
á la obra de lleno.

Ya se ha visto repetidas veces que el 
tejer y destejer do variar denominacio
nes y otras menudencias dló resultados 
péslmos, porque al cabo nos encontra
ron los sucesos desprevenidos, tuvimos 
que improvisarlo todo y lo teníamos en 
cada momento, tarde, malo y caro.

Como ol general Aznar ha dicho que 
dividirá al Ejército en dos: activo y bu
rocrático; como ha prometido dar plan
tilla á las reservas (escala) para facilitar 
como es justo los ascensos hasta coro
no!; como va á señalar edades para ser- 
virencada situación,y como se propone 
suprimir la de retiro, lo que el articulis
ta de El Liberal le achaca podrá ser 
fantástico; pero es muy parecido á la 
realidad.

Creemos, pues, que están do enhora
buena la Nación, el Ejército y eu perso
nal todo, porque no ha de tardarse mu
cho en que someta el general á las Cor
tes sus planes; y por mucho que éstas 
los modifiquen, no han de variar su 
esencia.

Pues á loque os bueno, útil y acerta
do no puedo haber quien se oponga.

Estado sanitario
Según El Siglo Médico, en la última se

mana han continuado con igual frecuencia 
que en la anterior loa desarreglos intestina
les, desde ios gastricismos más sencillos á las 
entero colitis más intensas. También han si
do frecuentes los padecimientos catai rales 
(bronquitis y tráqueo-bronquitis de mediana 
intensidad por la brusca supresión del sudor). 
De congestiones y hemorragias cerebrales 
1 a habido algunos casos, terminados por la 
muerte.

En los niños, los casos de meningitis son 
abundantes, y también los de sarampión y 
escarlatina.

A pesar de todo, la mortalidad en el últi
mo mes ha sido bastante menor que la de 
igual mes en el año anterior.

Desde Barcelona
Otra vez el catalán.

Es de lamentar la actitud del doctor 
caljalán Sr. Estrañy, en su empeño en 
hablar en catalán, y hasta en francés, 
antes que en castellano, ccn motiv) del 
congreso de Eleetrolo^ía.

El Sr. Gaztelu protestó; pero al fio re
tiró la protesta á ruegos, ¡qué vergüen
za!, del doctor francés Mr. Doumer, que, 
con más amor á España que el catalán 
Sr. Estrañy, dijo que había que evitar 
ol triste espectáculo que allí se daba en
tre españolee.

El doctor Estrañy cometió la falta de 
decir que hablaba en catalán, por ser sw 
idioma patrio.

Nosotros creemos que, si la patria del 
dóc.tor es Cataluña, debe quitársele el tí
tulo de c iu d a d a n ía  e s pa ñ o l a , con el que 
debía honrarse eso grosero y mal educa
do doctor.

¿Qué hacen los amantes de la Patria 
española en Barcelona, ante hecho tan 
lt. calificable?

¿Qué hace la Prensa de Madrid, que se 
limita á dar tan triste noticia?

¿Qué hace la prensa de provincias, 
que no protesta airada de la conducta 
de ese mal español?

De Fomento
Presupuesto extraordinario.

Bacanal en puerta.

He aquí al detalle los concepto® y par
tidas del presupuesto extraordinario á 
costa del empréstito de 1.500 millonee.

Para la construcción de nuevos edifi
cios, uno de ellos anejo al ministerio, 
11.000.000 do pesetas; para diversos 
servicios del ramo do Agricultura, 
2.000 000; para repoblación forestal, 
170.000.000; para obras públicas y ca
rreteras, 180.000.000; para caminos ve- 
elnales, pesetas, 145.000.000; para, fe
rrocarriles, 120.000.000; para obras hi
dráulicas 120.000.000; para puertos, 
45.000.000; para material do minas, pe
setas, 2.500.000; para el Instituto Geoló
gico, Escuela de Caminos y otras aten
ciones, 4.100.500; total, 800.010.000 de 
pesetas.

El Sr. Calbetón fija éstas provisional
mente, sin perjuicio de ligeras rectifica
ciones, que no alterarán el número de 
millones.

Para la Marina militar, cuyo desarro
llo es Indispensable... nada.

Para supresión de los inicuos des
cuentos de activos y pasivos... nada.

Retirados por Guerra
Hoy damos publicidad á la circular 

que el Comité ejecutivo de la Asociación 
de retirados por Guerra de España en
vió en los primeros días del mes actual 
á los señores presidentes de las Asocia
ciones de la clase, para que sea conoci
da por todos nuestros favorecedores y 
amigos acogidos á las leyes de 8 de ene
ro y 6 de febrero de 1902, á fin de que 
en la parte que particularmente les ata
ñe, por sus bueias relaciones con sena
dores y diputados, la cumplimenten.

Así como para rogar á las Asociacio
nes que en la que á ellas concierne no 
demoren el contestarla, aportando los 
datos á que se refiere; pues como á sim
ple vista puede verse es de necesidad 
que los posea el mencionado Comité 
ejecutivo antes del 6 del próximo octu
bre, que parece ser la fecha señalada 
para la reapertura de las Cortes.

En la inteligencia que lo mismo á las 
Asociaciones que á los particulares les 
agradeceremos infinito que atiendan 
nuestro ruego, pues ya se darán cuenta 
exacta de este que no implica más que 
el buen deseo de ayudar en sus gestio
nes al Comité ejecutivo de la Asociación 
mencionada, el que entre sí no tiene más 
pensamiento ni más deseo que poner á 
contribución su voluntad para la conse
cución del mejoramiento de la colectivi
dad, y con el que estamos de íntimo 
acuerdo en todo y para todo.

La circular dice así:
Asociación de retirados por Guerra de Es

paña.—Esgrima 7.—Madrid y agosto 31 de 
1910.

Di tinguído y estimado compañero : En 
nombre del Co-i'é Fj -'utivo de esta Asocia
ción, elegido en Junta general celebrada el 7 
del corriente, y en el propio, tengo una ver
dadera satisfacción en saludarlo, así como á 
sus compañeros de Dlretiva y de Sociedad, 
poniéndome á la entera disposición de todos 
para cuanto pueda contribuir al mejoramien
to de la colectividad, y para lo que particu
larmente favorezca á mis hermanos de ar 
mas y pretericiones. ,

Cumplido el deber de compañerismo y cor
tesía antes expresado, paso á manifestarle 
que en la primera reunión celebrada por este 
Comité, que me honro en presidir, quedó por 
unanimidad acordado rogar á usted y á los 
presidentes de las demás Asociaciones de la 
clase, que tengan la dignación de enviarnos 
á la mayor brevedad posible relación nomi
nal de los compañeros que lai integran, para 
saber con certeza si en los trabajos que debe
mos emprender al reanuadar las Cortes sus 
tareas, representa el Comité ejecutivo de esta 
Sociedud á la mayoría colectiva. Y si fuera 
posible, que enviaran ustedes también rela
ción con nombres, apellidos y domicilios de 
Ij s  residentes en la región ó provincia res
pectiva que no pertenezcan á Sociedad al
guna.

También se acordó rogar á W. que los 
compañeros que tengan buenas relaciones con 
señores senadores y diputados y hayan reca
bado ó recaben de ellos promesa de ayudar
nos á realizar nuestras justas y razonadas 
aspiraciones, contenidos en el Programa 
aprobado en Ir Asamblea celebrada bajo mi 
presidencia en mayo del año anterior, bien por 
mediación de VV., bien directamente, den

cuenta á este Comité de sus gestiones y le 
proporcionen carta ó tarjeta de presentación 
para dichos señores, á fin de visitarlo i, y al 
par que podamos apreciar las fuerzas de que 
podremos disponer en los momentos oportu
nos, con lo que tendrán la unidad necesaria 
los trabajos realizados en distintos puntos de 
la Nación.

El propósito de este Comité es luchar sin 
premuras ni abandonos hasta conseguir que 
el programa antes citado sea un hecho. De 
que esto que nos proponemos será cumplido, 
responde lo que varios de los que nos dirigi
mos á ustedes hicimos cuando la Asociación 
nos confirió igual puesto que hoy desempeña
mos, pues realizamos lo que parecía casi im
posible: unir en una aspiración común á la 
mayoría de la colectividad, como quedó ple
namente probado en la Asamblea susodicha.

Pero claro está que la victoria no se consi
gue con el plan de ataque, por bien estudiado 
y perfseto que sea, y sí con la ejecución del 
mismo, para lo que los Estados Mayores Ge
nerales tienen necesidad de contar con que loa 
hombres de que pueden disponer estén dis
puestos á probar su valor llegando hasta la 
exaltación de él, como lo hicimos los hoy ce
nicientos del Ejército, siempre que se nos pre
sentó ocasión propicia.

Valor que, en el campo de la política mili
tar ó civil, tenemos forzosamente que seguir 
probando, si hemos de obtener la señalada 
victoria de que haciéndonos justicia á secas 
se nos atienda y considere como lo demandan 
los relevantes servicios que en momentos de 
peligro prestamos á la Patria, y los que siem
pre estamos dispuestos á prestarle.

Vigorizar y lograr que cristalice la unión 
colectiva, y que sean lo más estrechas posi
ble nuestras relaciones con todas las Socie
dades, es lo que desde hoy hasta octubre mo
tivará nuestra incesante labor, y, desde el 
citado mes en adelante, la de obtener que el 
Programa común de la colectividad se tra
duzca en disposiciones legislativas, de Go
bierno ó ministeriales, según lo exijan los 
distintos puntos que aquél contiene.

En la seguridad absoluta de que nos pres
tarán ustedes su valiosísimo apoyo, les anti
cipa las gracias y les envía un fraternal abra
zo su compañero q. b. s. m.

Por el Comité Ejecutivo, el Presidente,
Luis Díaz Flor.

Fallecimiento
Ha fallecido en Marín, provincia de 

Pontevedra, el comandante retirado don 
Manual Pola Conconl. Enviamos á su 
familia nuestro más sentido pésame.

2>iario Oficial
(Del día 18 de septiembre I91O. Núm. 204).

InfanUria.
Destinos.—Capitán D. Angel Rodríguez, á 

anudante de campo del gobernador milit r de 
Ceuta.

Caballería,
Destinos.—Primero tenientes: D. Manuel 

castellano cesa en las prácticas en el segun
do establecimiento de remonta, sustituyéndo
le D. José Legórburo. D. Ernesto Fernández 
y D. José Urrutia al escuadrón cazadores de 
Menorca, y D. Manuel Eady al de Tenerife.

Artillería.
Destinos. — Teniente coronel D. Alfredo 

Corradi cesa en el cargo de ayudante de cam
po del jefe de Estado Mayor de la Cipitanía 
general de Melilla.

Estado Mayor del Ejército.
Excedencia.—A esta situacién pasa el co

ronel Gentaño.

Teatro^
Apolo.

Para el reparto de «Gloria in excelsis», ori
ginal de Sinesio Delgado y Vives, hubo algu
na® dificaltades; pero ya han comenzado los 
ensayos, y se estrenará en breve.

Es una obra fantástica con muchos trajes 
y mucho decorado.

Arniches y García Alvaro® vinieron la se
mana pasada de Torrelodones, donde tienen 
establecido el «taller» veraniego, para leer 
«El trust délos tenorios», que será otro de 
los estrenos inmedi itos, si el «infatigable» 
maestro Serrano no falta á sus compromisos.

Cómico.
En este teatro se prepara el estreno de una 

obra de gran espectáculo, titulada «Los via
jes de Gullivert», letra de Paso y Abati, mú
sica de Lleó.

Une de los cuadros de la obra tiene la ac
ción en Liliput; los personajes serán muñe
cos automáticos, movidos por la electricidad.

Un ingeniero estudia actualmente la cons
trucción de estos autómatas, cada uno de los 
cuales costará cerca de mil pesetas,

Para esta obra se pintarán catorce decora
ciones.

PREPARACION PARA INGRESO

EN LAS ACADEMIAS MILITARES 
La más antigua de Madrid

Tiene abierta la matricula de 6 á 8 de la tarde. Empezarán las cla
ses el día 15. Sefacili.an reglamentos y folletos con pruebas de su 
buena organización y positivos resultados.
Director: D. Francisco Pérez Fernández, retirado 

Profesores de las diferentes Armas y Cuerpos

Madrid. Cruz, 23, FRENTE Á VICTORIA

Eslava.
La tablilla de ensayos de este teatro anun

cia los de la opereta austríaca «El príncipe de 
Luxemburgo», arreglo de Cadenas.

EL MINISTRO

Y LA ESCALA DE RESERVA

Desde principios de 1905, en que las 
sabias reformas del ilusire general Li
nares debieron ser Implantadas, se vie
ne dejando de aplicar el mandato de que 
en cada uno de los 116 batallones de se
gunda reserva sea uno de los capitanes 
perteneciente á la escala de este nombre.

La razón de olvidar la ley no fué otra 
que la de acoplar á tales destinos capi
tanes da la escala activa, en multitud de 
casos, para que cobrasen la paga entera 
y no acudieran á la oficina.

El general Aznar, amante de la justi
cia y del cumplimiento de la ley, ha dis
puesto que se cumpla, con lo cual serán 
destinados un centenar de capitanes re
servistas, pues hay algunos en los refe
ridos batallones, también por otra razón 
muy peregrina: porque á ciertos puntos 
no hay quien quiera Ir destinado, y á és
tos es á los que so tolera que vayau re
servistas.

Ya que el digno general entra en el 
terreno de lo justo, como en todos sus 
actos, le agradeceríamos que se fijara 
también en los subalternos, de los que 
tantas veces hemos dicho que se acu
mulan de la escala de reserva en los 
los cuerpos y destacamentos que no son 
apetecibles, y en cambio se limpian de 
ellos las guarniciones más requeridas.

Un ejemplo fehaciente y rectentíslmo 
puede dar idea al señor ministro de lo 
que decimos.

Infórmese si los cinco oficíales de la 
escala de reserva que en el mes pasado 
han sido destinados, dos al legimlento 
de línea número 16, uno al 44, otro al 41 
y otro á la reserva número 4, todos pro
cedentes del 38 Je línea, Infórmese, re
petimos, S. E. si lo han solicitado, si me
recían ser trasladados contra su volun
tad, si las necesidades del servicio de
mandaban lo hecho y si en todos los 
cuerpos de esta guarnición existida de
bida y ordenada proporción de subalter
nos de ambas escalas. . •

Después de informado, proceda en 
justicia y se le agradecerá.

Volviendo á los capitanes, repetimos 
el aplauso por lo dispuesto, tanto más 
cuanto que se propone compaginar las 
necesidades del servicio con las conve- 
niem-.las de cada uno, Incluso coa las de 
algunos á quienes no conviene prestar
lo, que siendo muy pocos suele creerse 
lo que no es: que los reservistas no tie
nen afán de dejar la sil nación de reserva.

Próximo á Madrid
Se venden bonitos hoteles con jai- 

din, cochera, baño y habitaciones espa- 
elosan, por poco dinero.

Razón: Abada, 22, imprenta de Juan 
Layante.

Boletín religioso
Cultos.

San Jenaro, obispo y mártir; Santos Desi
derio y Félix, mártires; Santos Peleo, Nilo y 
Elias, obispos; Santa Pomposa, virgen y már
tir, y el beato Alfonso de Orozco.

La misa y Oficio divino son del beato Oroz
co, con rito doble y color blanco.

Visita de la Corte de María.
Nuestra Señora del Buen Suceso, en su 

iglesia.
Santos del día.

Religiosas del beato Orozco (Goya, 65).— 
(Cuarenta horas.)—Por la mañana, á las 
ocha, Misa de Manifiesto; á las nueve, la so
lemne, y por la tarde, á las cinco y media, 
Estación, Rosario y lermón, á cargo de un 
padre agustino, y terminando con la Reserva.

El cartel para hoy
APOLO.—A las 7 114.—Lorencín ó el ca

marero del cine.—El baile de Luis Alonso.— 
El método Gorritz.—Juegos malabares.

GRAN TEATRO. — A las 7 (Moda)^ 
El país de las hadas.—¡Pícara primavera!.— 
El poeta de la vida.—El país de las hadas.

COMICO.—(Compañía Prado chicote).— 
A las seis.—Los perros de presa (doble, 4 
actos).

A las 10.— !Eche usted señoras.—La mo
za de muías (doble, 2 actos)

ESLAVA.—A las 7,—La República del 
amor.—La moral en peligro.—El que paga 
descansa y La fresa.—La corte de Faraón.

NOVEDADES.—A las 6.—Microbios na
cionales.—Los niños de Tetuán.— El famo
so colirón.—Microbios nacionales.—La Vi
lla del Oso.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró- 
nima, 8).—A las 6, Vencedores y vencidos. 
El contrabando.-Los Monigotes.—Raffles 
(doble).

A las 5 1I4 y á las 8, Sección de películas.

BENAVENTE.—De 7 á 12 de la noche, 
sesiones continuas de películas de novedad 
y estreno.

SALON NACIONAL.-A las 9.-Las 
•rejas y El coto real.—(doble). Germinal.

LATINA.—A las 5.—Los descamisados,. 
- La alegría del batallón.—El diablo co» 
faldas.—La moral en peligro.—Las bribe- 
nas.—¡¡A Roma por todo!!

TEATRO NUEVO.—Desde las 6 de la 
tarde, grandes atracciones.—Daazas artísti
cas por La célebre artista Blanca Stella, Pe
pita Díaz (La Españolita), hermosa cupletis
ta Margot, Rosita Cheray y simpática Ni 
non.

A las 11 y qa.—Sección especial de moda.

RECREO DE CHAMBERI.—(Fuencarral 
140).—Abierto de 8 á 1, todas las ñochas.— 
Cinematógrafo al aire libre, can estrene de 
películas.—Gran banda de másiao, tobbo- 
gan, iluminación, bar, cervecería y otros re
áreos.—Entrada permanente, 0,15 cts.

EXPOSICION DEL RETIRO.-(Parque 
de Recreos. Calle de Alfonso XII.)—Tarde: 
Entrada libre, funcionando todos los apara
tos.—Noche (moda): Concierto, tres seodo 
nes de cinematógrafo, tobbogan ohantecler, 
tómbola, tiro al blanco, cochecitos, colum
pios, barca,-automóvil, carrousel, ferroca
rril, etc., etc.

Entrada, 5o séntimos; los niños gratis.

SALON MADRID.-A las 7 y ih  El 
dúo de los paraguas.—La bella Judith. -La 
hoja de parra.—La bella Judith.

•inematógrafe en todas las secciones.

RECREO DE LA CASTELLANA.—le 
6 á t, matlné infantil.—Noche: á las 9, con
cierto, tres secciones de cinematógrafo, to
bogán, bar, columpios, ferrocarril en minia
tura, conciertos musicales, teatro Guígno^ 
y otros recreos.

Entrada, 25 céntimos. Por la noche, o,3e. 
Los niños, gratis.

RECREO SALAMANCA.-Salón de pa
tinar.—Cinematógrafo.—Abierto de 9 á 1 y 
4 á 9.—Los miércoles, moda.—Carreras de 
cintas, Tómbola, Piñata y otras atracciones 
Enseñanza á patinar gratuita.

ROMEA.—Sección continua de cinema
tógrafo.

Cambio diario de películas.

Imprenta de Laynnta y Compañía. 
Fierro, iS.-MADRID

M.C.D. 2022



Servicios de la Compañía Trasatlántica i
LMEA DS FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
o lebrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 1-2 noviembre y 10 diciembre; directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó,sea: 25 enere, 22 febrero, 22 marzo, 
19 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio per trasbordo para y de ios puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L MEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
AJéjico, asi como para Tampico, con trasbordo en Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-COLü^StA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carea 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyas puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello

■ ’ ' LINEA DE Al^ES

K s.erv‘cí%accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 
6 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi- 
de° el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.'

. L MEA DE CANARIAS, FERNANDO PÓO
r^<Ser!V,f1?i.menSUa1, saUen¿o de Barcelona el 2,de Valenclael 3,de Alicantee!4 vde 

Cn“^ p1? Tánger’ Cas»blanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de^e-
%rnAñaAP/^S 9Í.¿í Partos de la Cesta occidental de Africa. Regresando de
I ernando.P<yO el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Peníisula indicadas en el viaje de ida

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quia- 
«nSdUn2TPaa^ cómodo y trato esmerado, corno L acreditado en

hilnd^ eeI7 Íí0' a faznMa*. Precios convencionales por camarotes de lujo, 
l amblénBd admite carga y se expiden pasmes para todos los puerto» del mundo, ¿r 
vidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en sus buques. 4
rn!^VIS?¿¿M?°^'£ANTES2 I$ebaiat en I03 fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fíeles da determinados artículos, con arreglo á lo estable- 
hhA/natti^e die Agrioulíüra> Industria y Comercio y Obras pú-
bltoes, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 de! mismo mea. 1 P

secc*ónaue dc estos Servicios tiene establecida la compa-
A Te 1traba)ar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca

ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y «ÍÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo do Bilbao el 17 do

6 de ^oruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico Salidas de Tamoico 
el 13 de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruñ Santander

C0$Ufirme y W ™n trasbordo

en pas"ics de ida y y prcc,M

El maravilloso reloj automático

T^elbjerta
 de Parts

PUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 304

La última novedad; sin manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, Semlplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de b u belleza artíntica, ea de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 peseta# en seis plazos msn- 
euales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo,

THIERRY.-GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 
PUENCARRAL, 6S.-MADRID

profesora á domicilio
Con y

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.

i

y
4

LA UNION Y EL FENIX ESPANO^
Compañía de seguros reunidos

12.000.000 miilones de pesetas efectivas

Agencias en todas las yroviaclas de España, Fiancla y Portugal 

46 KFtOS DB XX13TSXC1A

Seguros sobre la vida : i Segyos contra incendios 

Alcalá, 43.—OFICINAS: Cabailero do Gracia, 60.

CLASES PKIVS
cy cy Cp Comisión Cp C^J CY3
M uwo POR CIERTO

e ANTONIO
-----—— MADRID --------------
CALLE DE MmSZá,i6,2.»DCEA.

: Se crceptcrq podere^

ROBLETE *
-------- - HORAS —— —
: DE DOCE A CUATRO :

ESPADA-SABLE
PUERTO SEOHJIW

Reílaaeílarb para 1«í «Sor» 3e|tí y Onew« Ot Caballería
Pesetas 55,-Pago adelantado. -Franco embalaje y frai co de po 1a

Mnicos mendatarios para ia ven tai

EDUARDO SCHILLlNG, S en Ota.
Madrid: ©alie de Alcalé, 14.
Barcelona: «alie de Bomando Vil, ti.
Valencia: calle de Perte y Valero, 1J. *

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO

Esta Casa se dedica á toda clase de trabajos comerciales,

Obras, Periódica y Revistas profesionales

Se hace toda clase de estampaciones litográficas

Especialidad en ilustraciones

Madrid.=Calle de Pizarro, 15.=Madrid.

M.C.D. 2022


